
RADICADO:            138-36-40-89-002-2022-00115-00 
PROCESO:             DESPACHO COMISORIO 
PROVEINIENTE:    JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
DEMANDANTE:      SAID CASTILLO BERTEL 
DEMANDADO:        FLOR ELENA PEREZ GUTIERREZ 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, pasó a su despacho, la comisión 

remitida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, 

informando que por reparto nos correspondió su conocimiento. Provea. 

 

LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, once 

(11) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, siendo procedente lo 

solicitado, auxíliese la comisión conferida a este despacho Judicial, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Cartagena, mediante Despacho Comisorio N°004, 

dentro del proceso ejecutivo adelantado por SAID CASTILLO BERTEL a través de 

apoderado judicial contra FLOR ELENA PÉREZ GUTIÉRREZ radicado bajo el 

Nº2018-00035-00, para llevar a cabo la diligencia el día martes 7 de junio de 2022 

a las 10:00 a.m. 

 

Requerir por Secretaria, al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartagena, para que envíe con destino a esta carpeta el auto de 25 de noviembre 

de 2022, en el que se dispuso comisionar a este Despacho, toda vez que fue 

digitalizado de manera incompleta, a efectos de que repose como inserto del 

despacho comisorio. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión remitida por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, llévese a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con F.M.I N°060-242207, de propiedad de la demandada 

FLOR ELENA PEREZ GUTIERREZ, el cual se encuentra ubicado en la 

Urbanización Quintas del Manantial manzana B lote 26 en el municipio de Turbaco. 

 

TERCERO: Para la evacuación de la diligencia señalada fíjese el día 

martes 7 de junio de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

CUARTO: Comuníquesele la presente decisión al secuestre designado 

NINI JOHANA LOZANO YEPES, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia.  

 

QUINTO: Comuníquesele al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CARTAGENA Y REQUIERASE, a través de oficio, para que envíe con destino 

a esta carpeta el auto de 25 de noviembre de 2022, en el que se dispuso comisionar 
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a este Despacho, toda vez que fue digitalizado de manera incompleta, a efectos de 

que repose como inserto del despacho comisorio. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión, por secretaría devuélvase al Juzgado de 

origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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